
 

  
RESOLUCION 942/2019  
MINISTERIO DE SALUD, DESARROLLO SOCIAL Y DEPORTE (MSDSyD)  

 
 

 

Aranceles para los trámites gestionados en el 
Departamento de Matriculaciones y Certificación de 
Firmas. Deja sin efecto la Resolución 1624/2018 
Del: 12/04/2019; Boletín Oficial: 13/05/2019 

 
Visto el expediente 5125-D-17-77770, en el cual se solicita rectificar la Resolución Nº 
1624/18; y 
CONSIDERANDO: 
Que por la Resolución Nº 1624/18 se actualizaron los aranceles para los trámites 
gestionados en el Departamento de Matriculaciones y Certificación de Firmas; 
Que es necesario establecer una diferenciación particular para el trámite “Certificación de 
Firmas”, a los efectos de resolver la gestión vía administrativa; 
Que se debe procurar generar accesibilidad a los trámites, por lo tanto corresponde 
disgregar el arancel “Certificación de Firmas” y establecer una distinción entre los trámites 
ingresados por vía administrativa, los que quedarán eximidos del pago que será exigible 
para aquellos de presentación espontánea; 
Por ello, en razón de lo solicitado y la conformidad de la Dirección de Recursos Humanos y 
de la Dirección General de Administración de Salud, 
LA MINISTRA DE SALUD, 
DESARROLLO SOCIAL Y DEPORTES 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º- Dejar sin efecto la Resolución Nº 1624/18. 
Art. 2º- Actualizar los aranceles para los trámites gestionados en el Departamento de 
Matriculaciones y Certificación de Firmas, según el siguiente detalle: 
TRÁMITES 
UNIDAD FIJA 
Matrícula (Registro, Renovación y Rehabilitación para Título de Pregrado y Grado) 100 
Duplicado Credencial 50 
Certificado Común y Cancelación de Matrícula 15 
Certificación de Firmas 5 
Art. 3º- Establecer que los trámites de Certificación de Firmas que se tramiten por 
expediente administrativo, solicitados por autoridad competente, quedarán eximidos del 
pago de aranceles dispuesto en el Artículo precedente. 
Art. 4º- Lo dispuesto por la presente resolución rige a partir del 1 de junio de 2019. 
Art. 5º- Derogar toda norma legal que se oponga a la presente. 
Art. 6º - Comuníquese a quienes corresponda, publíquese y archívese. 
Nélida Elisabeth Crescitelli 
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